
s~;~~~~:~ l 
\ •-r: r .. '"' 1'-'J1. , 1,..1._,. 

ASEA 
.r,GD'i<::.o\ OC S[Gi, ;¡.Q,\[<. 
El\t>.G.>. V "''IS:~"r-

P..gencia Nacicr..al ce Segundzd todus.trial y de 
Prc::ecdón al Med1c Amo!cnte de:l Sector Hdrocarbu os 

Unl da'd de Gestión,. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerdal 
Dirección General de Gestión ComerdaJ 

OLGA AlOA FELIX COTA 
SERVtCIO MANEADERO, S.A. DE C.V. 

Oficio ASEA/UGSIVC/ OGGCi 135'98/2018 
e ud<: ::i e e t-t.e.xrco a o 4 de Octubre de. 2 o 1.8 

PRESENTE 
ASUNTO. Lice:'lcia Ambien:al úr·ic.a 
BlT ÁCORA: 09/LU.A.D724/06/l7 

En at ención a la sokin.:d íng·es.a:Ja a es;:a Agen:::!a N:::ional de Segu·icad lndustrj~l y de 
Fro:eccíón al Medio Ambiertte del S<::ctor Hc:'rocarburos, en lo suc~sivo la AGENCIA, el dia. 30 
de jun'o de 20.17 y cumada pare¡ SJ arenclón é. la o:reccián Gereré. l ée Gesti6:1 Comt:.·cial. 
ad~cnta a Ja Ln~cad d~ Gestió:-~ , SL!)ervisión, lr.sp.:ccrón y VigiiEnda O:nrerc:al, por medio del 
e~.. al en si;l carácter de represente;nte egar del es::ab:.;cimie:n_o SERVICIO MAN EAD ERO, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN Dt SERVICIO 10666, con ubicac.:6n e:n CARRETERA 
T RANSPENINSULAR ENSENADA LA PAZ KM 19.77, COLONIA EJ IDO NACIONALISTA 
DE SÁNCHE.Z TABOADA, M UNICIPIO ENSENADA. tsT ADO DE BAJA CALIFORNiA, 
CÓDIGO POST Al 22790, en le suces1v.:· el Rf GU LADO, trarn :a Licénc1a ~~.mbiem:al Única 
CLAU). Un:!. vez evaluada l;o información preser a ca. y 

CONSID"E~ANDO 

l. Que esta Dirección Genera.! de Gestión Comercial ~s ::ompe::e.r.te para ~evis;;r evaluar 
y resol ve ... sobre la Licencia Anb!~n"a l LJr¡i;:c. sdicí~ada por el REGULADO. de confcrmicad 
con le· uispueSJ;o en bs 2rtfc.1los 4 Fracci61 XX'./11 y 3 7 fracción XVIII dél Reglamemo 
fnterior ce ia fl.gen·:::a Nacion?J de Segt:ridad lr.dustriaf y dé :Jrmecció¡"¡ al ~~edío Ambiente 
\!e Se·::!Oí t-:id'OCar~uroS'. 

11. Que e' dí<: lO de: jurió de 2:J 17 se recibiti en la AGENCIA, la seli:xud de lice:icLa 
Arrbienta· iJnira para eJ es~ab. ecirr.h;r.:o SERVICIO M A NEADE:RO, S.A. DE C.V., misma 
que ft.:e reg·strada co~ n~nerc ce bitáco~ 09 / LUA0724/06/l7. 

111. Que ei RE'GU LAPO ·:umple ·:::on los requisit.os n~ces~rfo~ pan~ e :rárni:e de LICENCIA. 
AMBIENTAL ÚNfCA; n isn o; que p:-esent6 dentro de·!a se licitud -egis:rada con bitác xa 
09fi.U.A0724/06/17. 

Por lo :anD, C:Oíi fundarnerto en bs artÍCl. os l, 3 fra~ción XJ. 4, S frac:cíón XVl t '¡7·fracciét. ,¡ 
dr: la Ley ce: la Agencra Naoonal de Seguricaa hdustdal y d:= Froteccién ar Med•o A.rnbieme. 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 f racción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resu lten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar -y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

. LICENCIA AMBIENTAL ÚNfCA No LAU·:-ASEA/5894-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta a¡ cump~imiento_ de las siguientes: 

CONDICIONANTES .· . 

l. La Licencia ampara el funcionamientq_ y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO MANEADERO, S.A. "DE·. C.V:, . ~STACIÓN 10666: con ubicación en 
CARRETERA TRANSPENINSULAR ENSENADA LA PAZ KM 19.77, COLONIA EJIDO 
NACiONALISTA DE SÁNCHEZ TABOADA, . ENSENADA, CÓDIGO· POSTAL 2 2 790, 
ESTADO DE BAJA CAUFORNIA, que se dedica a la,. comercialización de gasolina y diésel. 
El establecimiento cuenta para su operación con las ~nsta laciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

Tanque de-~emex Magna. _· ~ . f 80,QüO _ 
i Tanque de Pemex Premium 1 _ ___:6~0::.?..,0:::.,:0::...:0::.__ __ ~-~:;.;..::;::___.....,---l 
1 Janqúe de·Peme2<" Diésel. -----¡ _lQO;OOO -. 
1 DispensariQ. l(Mªg_nCD' Prem~um) - __ f . 4 _

1
¡-._ ,___:...;..::..;o_:_...;:..:c;__-1 

~ispen_sar~o ~(Magna y_ P!:_em~um) _._-t-~--L __ :_) __ '--=.:......:..~---~ 
! _ Q_i_~f2.~Q~ang _3C ~é!g_Qa y_P~~mi U.CQ) ____ L _ __ 4 __ ~----"--
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
est ablecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virt ud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o act ividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si exist e cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
present ar la solicitud de actualización a las condicion~ntes respectivas. 

111. Las actividades estableddas en la.presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así . mismo. es obligación del . REGULADO contar. con los permisos. 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios parq. la realización 
de obras, actividades y / o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad ·lridustrial; Seguridad Operat iva y Protección al Medio-Ambiente. 

IV. El REGULA.DO, hast a en t anto la AGENCIA no emita lineamiento-s. direct rices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
cont rol de la cont aminación de· Ja· atmosfera, deberá remitir a la ·Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales Sl:J Cédula de Operación Anual en [os términos vigentes 
est ablecidos, a partir del año 2 O 19. 

V. El REGULAD<? deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Diagramas .de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las actividades y 
los equipos indicados en l ~s planos de .distribu·ción v(gentes del establecimiento. 

VI. El REGULADO, ~eberá estimar y reportar en la .: Cédula de Operación anual f. 
correspondiente, conforme a lo-establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley # 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección. al Ambiente en materia de Regist ro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, ·las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera~ hidrocarburos totales, benceno, tolueno, ·etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de ·almacenamient o y los dispensarios de /, 
gasolinas. Asimfsmo, en el caso de cont ar con plantas de emergencia deberá estimar {fJ 
y reportar los contaminantes crit~ rio correspondientes. 
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento~ el · REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas paré!- minimizar las emisiones. d~ contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emita,n l_in·eamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AG~NCIA. 

X. El ·REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico ·a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente; mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada pÓr esta AGENCIA. 

. .. ' ,., 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con .el :fin qe·controlar la contaminación q:ue se presente 
por condiciones . meteorológic.as · desfavora~les o · emisiones. ·extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá contár con un Plan de Atención a Contingencias que ·contenga la 
descripción de las acciones, equ;'pos; sistemas y recursos humanos que destinará en el. 
. caso . que ocurran ·emisiones de olores, gases o · partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten 'fugas . y derrames de materiales y/o 
residuos peligrosos que pu-edan afectar a la. atmósfera; asi~ismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan· presentar' en el establecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de .sus .instalaciones de 
los ·residuos peligrosos, sólidos impregnados de grasas y aceites, aceite, 'gasolina 
y 1 o diésel, lodos de hidrocarburos y contenedores vacíos_impregnadqs de grasas 
que genera deber~ cumplir con lo estable~ido en los Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteeción al Arilbiente·, y demás 
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relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos 
Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la . identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 oel Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO. genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligroso-s según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su 'Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y f~~ciónami~nto de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del EquiJibrio Ecológico y la Prot~cciqn ,al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así corno en _las Normas OfiE:iales Mexicanas y otros 
instrumentos jurfdicos aplicables a las actividades del mismo. · · 

XVII. El incumplimientq de .las condicionantes establecidas en la presente . Licencia, la Ley 
General del. Equili:brio Ecol-ógico y l·a ·Protección al -Ambiente, la ·Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes·que 
sean aplicables a la operación y' funcionamiento del establecimiento, así como. la 
presentación de quejas en ·forma justificada y reiter;:;da o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que o~asionen daños al medio ambiente y a los 11 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de U 
conformidad con las disposiciones aplicables .. · 

TERCERO.- La presente resoludónse emite en apego al principio-de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de ·la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, . tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, / 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de {/ 
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conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y fundonamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particu lares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos· de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológito y la Protección al Ambient~. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a OLGA AIDA FELIX COTA, en su carácter de 
representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el artículo 3 S 
de la Ley Federal de Procedimiento Administratiyo. · 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- pirector Ejecutivo de la ASEA. · 
Biól. Ulises Cardona Torres.- .Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/ LUA0724/ 06 / 17 
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